
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DANIEL ALFREDO DALLOS  

DEMANDADO LUIS ANTONIO ARENAS VERGEL 

RADICADO 202000243 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, 
promovida contra el señor LUIS ANTONIO ARENAS VERGEL con la cual pretende se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte demandada, por las sumas de 
DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE PESOS ($ 19.997.417), UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 1.335.880);  más los intereses remuneratorios, además 
de los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de Colombia,  así 
mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los pagarés No. 
Uno 051116100011187 por valor de $ 19.997.417, para cancelarse a partir del día 19 de octubre 
de 2019, No. Dos 4866470212128490 por valor de $1.335.880, para cancelarse a partir del día 
23 de julio de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan mérito ejecutivo, invocando como 
fundamentos de derecho el artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 
621, 709 y subsiguientes del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 08 de septiembre de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual 
fue notificado por estado el día 09 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante notificación personal según Decreto 806 de 2020; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
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hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. Uno 
051116100011187 por valor de $ 19.997.417, para cancelarse a partir del día 19 de octubre de 
2019, No. Dos 4866470212128490 por valor de $1.335.880, para cancelarse a partir del día 23 
de julio de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo 
consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($ 1.493.330). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fa3886a388c5d1341004eb712b77c5903716d0d1a983ff4baa1b4b146754fe42 
Documento generado en 09/12/2020 10:00:48 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ábrego, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON 

DEMANDADO WILLINTON BERBESI BAYONA 

RADICADO 202000004 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de WILLINTON BERBESI BAYONA, de conformidad a lo contemplado 
en el artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si el emplazado 
no compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 

 
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Ábrego, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO DIOMAR ROPERO PEÑARANDA 

RADICADO 202000012 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de DIOMAR ROPERO PEÑARANDA, de conformidad a lo contemplado 
en el artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si el emplazado 
no compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 

 
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Ábrego, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO 
AMAYA 

DEMANDADO ZOILO ORTIZ TORRADO Y CRISTO 
HUMBERTO ORTIZ 

RADICADO 202000160 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO SECUESTRO 

 
 
 

Teniendo en cuenta que ya se halla inscrita la medida cautelar de embargo decretada 
en auto anterior, se ordena el secuestro del inmueble Hipotecado de propiedad del 
demandado ZOILO ORTIZ TORRADO, identificado con CC No. 13.355.647; dicho 
predio rural embargado, se identifica con M.I. No. 270-14521, ubicado en esta 
Municipalidad, en la Vereda Palmira, denominado La Fortuna, para lo cual se 
comisiona a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE CON FUNCIONES 
DE INSPECCION DE POLICÍA, para que realice el secuestro del bien identificado, 
a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
Desígnese como secuestre al auxiliar de la justicia, TITO URIEL VERGEL DURÁN, 

a quien se le deberá comunicar el nombramiento y darle posesión de su cargo al 

momento de la diligencia. Respecto de los honorarios de éste, deberá dársele 

cumplimiento a lo indicado en el Acuerdo 1518 emanado de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, fijándose como honorarios provisionales, la 

suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($500.000,00), los cuales deberán ser 

cancelados por la parte demandante. 

En conocimiento de la parte demandada la actuación surtida por parte de la ORIP 
Ocaña. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Ábrego, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO FRANCELINA CÁRDENAS VACA Y NOEL 
CAÑIZAREZ ARÉVALO 

RADICADO 540034089001-2020-00011-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR ADLITEM 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de FRANCELINA CÁRDENAS VACA Y 
NOEL CAÑIZAREZ ARÉVALO dentro del proceso de la referencia y al no hacerse 
presente para notificarle de la demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con 
quien se surtirá la respectiva notificación. 

 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ BAYONA, como 
Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 
3213990506, para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se 
ignora paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y 
dársele posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez 
(10) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2fb0c90b6b473f0daeef2a9d559690c5b605ce608d3d76fa0d328b8bef0bc3be

Documento generado en 09/12/2020 11:33:16 a.m.



 
 

 
 

 

Ábrego, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S 

APODERADO LUIS FERNANDO LOBO AMAYA 

DEMANDADO MARÍA DOLORES PÉREZ PÉREZ Y LUIS 
ANTONIO JAIME ÁLVAREZ 

RADICADO 540034089001-2020-00011-00 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR ADLITEM 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de MARÍA DOLORES PÉREZ PÉREZ Y 
LUIS ANTONIO JAIME ÁLVAREZ, dentro del proceso de la referencia y al no hacerse 
presente para notificarle de la demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con 
quien se surtirá la respectiva notificación. 

 
 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código de 
General del Proceso, se designa al DR. CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ BAYONA, como 
Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 
3213990506, para que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se 
ignora paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y 
dársele posesión a su cargo, corriéndosele traslado de la demandada por el lapso de diez 
(10) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ábrego, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO  

DEMANDANTE ELVIRA PÉREZ ARÉVALO Y OTRO 

APODERADO FERNANDO ACOSTA ORTÍZ 

DEMANDADO CARLOS JESUS PEÑARANDA VERJEL 

RADICADO 540034089001-2020-00406-00 

PROVIDENCIA AUTO/INADMITIENDO DEMANDA 

 
Examinada la demanda y sus anexos presentada por el doctor FERNANDO ACOSTA 
ORTÍZ, obrando como apoderado judicial de ELVIRA PÉREZ ARÉVALO y CARLOS 
JORGE ARÉVALO SOTO, en contra de CARLOS JESÚS PEÑARANDA VERJEL; se 
observa lo siguiente: Se trata de una IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO 
DE PREDIO RURAL. 
 
Sería el caso entrar a admitir o no la presente demanda, si no observara el Despacho lo 

siguiente: 

A) En el poder otorgado, no se indica en contra de quien va dirigida la demanda, como 
tampoco se distingue con número de matrícula inmobiliaria el predio a beneficiarse con 
la servidumbre. 
 
B) En la diligencia de NO CONCILIACIÓN, adelantada en la Notaría única del Círculo de 
Ábrego, se parecían varias cosas: Tiene fecha de 27 de noviembre de 2015, la misma se 
adelantó entre los hoy demandantes y el señor GIOVANNY PEÑARANDA VERJEL, 
persona diferente al hoy demandado. 
 
C) Con relación a la prueba testimonial, debe indicarse de manera concreta para que son 
llamados a declarar los señores: EMANUEL JOSE QUINTANA PEÑARANDA, LUIS 
AUGUSTO ÁLVAREZ ARENAS, ALSIDIADE GARCÍA ÁLVAREZ, CRISTIAN 
TARAZONA MORA, FABIOLA QUINTERO ARÉVALO y JOSÉ MARÍA PEÑARANDA 
ARÍAS y no como se dice “sobre los hechos de la demanda”. Se presume en este punto 
que los testigos asomados son conocedores de lo relacionado en el libelo demandatorio.  
 
Así las cosas, este Despacho procede a inadmitir la presente demanda de IMPOSICIÓN 
DE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO DE PREDIO RURAL., para que sea subsanada en 
el término de cinco (5) días. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 
TRÁNSITO DE PREDIO RURAL, seguido por ELVIRA PÉREZ ARÉVALO y CARLOS 
JORGE ARÉVALO SOTO en contra de CARLOS JESÚS PEÑARANDA VERJEL, por 
lo dicho en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 
 
TERCERO: El Dr. FERNANDO ACOSTA ORTÍZ, actúa como abogado titulado con T.P. 
vigente en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 
 
RADÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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